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Abancay, 06 de oclubre de 2023

VISTO:

El Oficio N' 145-2021UTEA-DIGAF de fecha 26 de julio del 2023, rem¡tido por el
Director General de Administrac¡ón y Finanzas, solicitando la aprobación de contrato
mn la Empresa Operadora de Residuos - Caresny Peru, para la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su réginEn normativo, de gobierno,
académico, adm¡n¡straüvo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, asf como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la politica general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el atl. 97/ l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducenles a
grado académ¡co y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 146-2023-UTEA-DIGAF de fecha 26 de jul¡o del 2023, rem¡tido
por el Director General de Administraoón y F¡nanzas, solicitando la aprobación de
contrato con la Empresa Operadora de Residuos - Caresny Peú, para la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Conse.io Universitario por mayoría ACORDÓ aprobar y autor¡zar el contrato con
la Empresa Operadora de Residuos - CARESNY'S SOLUTIONS lN INDUSTRIAL &

MECHANICAL PERU SAC - CARESNY PERU SAC, por lapso de 01 año y por el
importe total de S/. 20,296.00; por el recojo, transporte y manejo adecuado de Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en Abancay, Andahuaylas y Cusco,
¡ncluyendo los impuestos de Leyi
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
rat¡ficado mediante Resoluc¡ón de Conseio Univers¡tar¡o N' 1040-202'l -UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02- 15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Conse.io
Universitario de fecha 05 de octubre de 2O23, el conlrato con la Empresa Operadora de
Residuos - CARESNY.S SOLUTIONS IN INDUSÍRIAL & MECHANICAL PERU SAC -
CARESNY PERU SAC, por lapso de 0l año y por el ¡mporte total de S/. 20,296.00; por
el recojo, transporte y manejo adecuado de Residuos de Aparatos Eléciricos y
Electrón¡cos (RAEE) en Abancay, Andahuaylas y Cusco, incluyendo los impuestos de
Ley,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, se realice las acc¡ones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡versidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andes
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Jiovan¡a ARCE OEL CASTILLO
Secretaria Genelal

Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes
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